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INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

AL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

La Comisión Especial de Seguridad (CES) presenta a este Honorable 

Consejo Universitario el informe de labores correspondiente al año 2014 y de 

los acontecimientos violentos registrados durante las últimas semanas, en el 

campus de Ciudad Universitaria. 

Para integrarlo solicitó a la Oficina del Abogado General informara sobre 

las diligencias de los mismos.  

En el campus central de la Universidad Nacional se registran 

cotidianamente delitos, faltas administrativas, accidentes y otros hechos no 

delictivos. Para ilustrar lo anterior, basta  señalar que durante el presente año 

se han iniciado aproximadamente 224 averiguaciones previas ante las instancias 

de procuración de justicia.  

Con la finalidad de investigar los delitos, acercar los servicios de 

procuración de justicia, evitar dilaciones en las investigaciones ministeriales y 

atender a las víctimas de hechos ilícitos cometidos en el perímetro de Ciudad 

Universitaria, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal creó, 

mediante Acuerdo A/020/2011 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el 17 de noviembre de 2011, la Agencia de Atención Especializada de Ciudad 

Universitaria. En diciembre de 2011, se dio cuenta a este H. Consejo 

Universitario de la puesta en operación de dicha agencia. 
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En la investigación de los delitos, la autoridad ministerial tiene la obligación 

constitucional y legal de integrar las averiguaciones previas que derivan en la 

práctica de diligencias ministeriales, sin embargo, se ha insistido en la necesidad de 

proceder con prudencia y sin portar armas de fuego en el campus universitario. 

I. Sobre los hechos ocurridos el 15 de noviembre en Ciudad Universitaria. 

Los días 12 y 14 de noviembre de 2014 se recibieron en la Unidad de 

Apoyo Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos llamadas 

telefónicas por parte de servidores públicos de la Agencia del Ministerio Público 

para la práctica de diligencias ministeriales, las cuales, al parecer, se relacionaban 

con dos denuncias de robo con violencia de teléfonos celulares, presentadas por 

dos miembros de la comunidad estudiantil de las facultades de Filosofía y Letras y 

de Medicina que se encuentran plenamente identificados, sin embargo, por 

razones de seguridad y del sigilo de las investigaciones sus nombres se 

omiten en el presente informe.  

El sábado 15 de noviembre, un abogado de la Unidad de Apoyo Jurídico 

recibió una llamada telefónica del oficial secretario del Ministerio Público, quien 

refirió que se encontraban en la agencia los peritos para realizar diversas 

diligencias, razón por la cual el abogado acudió a la Agencia del Ministerio Público, 

y al salir el oficial secretario le manifestó que las diligencias iniciarían en la parada 

del Pumabús que se encuentra sobre el circuito escolar a la altura de la 

Facultad de Filosofía y Letras.   

Los servidores públicos que acudieron al campus universitario fueron tres 

peritos, un oficial secretario y un policía de investigación. Al llegar a las 

inmediaciones de la Facultad de Filosofía y Letras, se detuvieron del lado 

contrario a la parada del Pumabús, descendieron los tres peritos y un oficial 

secretario, quienes iniciaron sus diligencias; posteriormente, un grupo de 

personas se aproximó a los servidores públicos para reclamar su presencia y les 

exigió no utilizar sus cámaras lo que derivó en un altercado. El policía de 

investigación que se encontraba en el interior de un vehículo Sentra descendió de 
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forma intempestiva y se colocó justo frente a los peritos. Fue entonces cuando 

este grupo se le acercó de manera amenazante, portando piedras y palos. 

Además un grupo de personas que se encontraban en el auditorio “Justo 

Sierra” persiguió al policía de investigación, quien continuaba su marcha sobre 

avenida Insurgentes con dirección al Eje 10, resultando agredido y seriamente 

lesionado. Durante el transcurso de estos acontecimientos en algún momento se 

escucharon detonaciones de arma  de fuego. 

Momentos después arribó una ambulancia del ERUM a la lateral de 

avenida Insurgentes -de sur a norte- toda vez que resultó lesionada una 

persona por proyectil de arma de fuego. 

Ante estos hechos, se adoptaron las siguientes medidas: 

a) Procurar la integridad física de los miembros de la comunidad 

universitaria, mediante cortes viales que impidieron el paso al lugar en 

donde se presentaba la eventualidad. 

b) Mantener comunicación con la unidad médica (ERUM) para la 

atención de una persona que había sido herida sin afectar órgano alguno, 

razón por la cual horas más tarde egresó del nosocomio al que fue trasladado. 

c) A través de los medios de comunicación se dio a conocer el 

posicionamiento de la Universidad Nacional con relación a  los hechos, 

lamentando profundamente el altercado y condenando cualquier hecho de 

violencia independientemente de quien la genere. 

Más tarde se tuvo conocimiento que el vehículo Sentra se encontraba 

destruido y que un grupo de personas logró mover un autobús de pasajeros que 

se encontraba en la Facultad de Filosofía y Letras conocido como “Filobús”, 

desplazándolo del estacionamiento, bloqueando el circuito escolar y con la 

intención aparente de arrastrar el automóvil Sentra hasta la avenida Insurgentes, 

además de la movilización de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal en las inmediaciones del campus. 
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Posteriormente prendieron fuego al vehículo y los elementos de seguridad 

pública avanzaron hacia el lugar en donde se encontraba el vehículo en llamas, 

lo que provocó agresiones por parte de este grupo. No obstante, los policías 

lograron apagar el fuego del vehículo con extintores portátiles y dar paso a la 

llegada de los bomberos del Distrito Federal. 

Con independencia de los pronunciamientos realizados en su momento por 

las autoridades del Gobierno del Distrito Federal, la Universidad Nacional condenó 

los hechos de violencia y presentó la denuncia penal correspondiente. Hoy se 

conoce que un servidor público de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal fue consignado ante la autoridad jurisdiccional por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de abuso de autoridad y lesiones 

calificadas. 

II. Sobre lo ocurrido en las inmediaciones de la estación CU de la línea 1 

del Metrobús. 

El pasado 5 de noviembre de 2014 por la tarde, un grupo de aproximadamente 

40 personas embozadas bloqueó la avenida Insurgentes Sur a la altura de la 

mencionada estación, y minutos más tarde, secuestraron una unidad de dicho 

servicio de transporte y la incendiaron con objetos explosivos. Una vez 

consumado este hecho, los sujetos prendieron fuego a la estación del Metrobús, 

sin que se reportaran lesionados, no obstante el riesgo ocasionado a la integridad 

de las personas. 

Elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

hicieron presencia en el lugar de los hechos y se detuvieron a dos personas.  

Tan pronto se tuvo conocimiento de los hechos, la Administración Central 

dispuso tomar las medidas de protección civil necesarias con la finalidad de 

salvaguardar la integridad de los miembros de la comunidad universitaria, 

incluyendo los cortes viales en el circuito escolar para evitar que personas 

accedieran al punto de conflicto. 
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III. Sobre los hechos ocurridos el 29 de octubre. 

Aproximadamente a las 11:20 de la mañana, del día mencionado, se presentó 

en la Base de Vigilancia de la Dirección General de Servicios Generales ubicada 

en el Circuito Mario de la Cueva, un miembro del personal académico , quien refirió 

haber sido objeto de un hecho ilícito. 

En el sitio, personal médico de la Universidad Nacional le auxilió y constató que 

no había sufrido lesión alguna, a pesar de lo cual se le ofreció trasladarlo a 

una institución médica para una revisión mayor, misma que declinó. 

Tan pronto se tuvo conocimiento de los hechos, la Administración Central 

dispuso que personal se trasladara al lugar de los hechos con la finalidad de 

ofrecerle el apoyo correspondiente; P ersonal de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal realizaró las diligencias ministeriales correspondientes; 

personal jurídico acompañó al integrante del personal académico a presentar la 

denuncia correspondiente. La UNAM también presentó la denuncia de hechos y ha 

estado atenta al curso de las investigaciones. 

IV. Sobre los hechos  ocurridos  en  la  Base  Uno  de  la  Dirección  

General  de  Servicios Generales. 

El día 30 de septiembre del año en curso, aproximadamente a las 20:00 horas, 

un grupo de personas embozadas lanzó artefactos explosivos y detonó armas 

de fuego desde avenida Universidad que dañaron un vehículo de vigilancia, 

instalaciones del patrimonio universitario y un automóvil particular. Con motivo de 

tales hechos, se presentó la denuncia penal correspondiente. 

V.  Sobre los hechos ocurridos el pasado 3 de marzo del 2014. 

La CES y la Secretaría de Servicios a la Comunidad, la Dirección de la 

Facultad de Filosofía y Letras, se reunieron para conocer sobre los  acontecimientos 

violentos que efectuaron grupos de personas por la disputa para ocupar 

invasivamente el auditorio “Justo Sierra”, el pasado 3 de marzo de 2014. 
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La Dirección de la Facultad de Filosofía y Letras dio cuenta del apoyo que le 

brindó la comunidad universitaria a la Facultad de Filosofía y Letras en su petición 

por liberar el auditorio y condenar la violencia, siendo más de 40 mil universitarios 

los que se sumaron al comunicado del consejo técnico de dicha Facultad, en el cual 

se expresaba claramente: 

Su rechazo enérgico a todo acto de violencia. 

Su convicción de que este problema compete al conjunto de la Universidad, 

pues el auditorio “Justo Sierra” ha sido un espacio académico, cultural, de análisis y 

debate de los asuntos que interesan al país, de primordial importancia en la historia 

de nuestra casa de estudios y que debe serlo de nuevo. 

Su exigencia de que lo devuelvan de inmediato a la Institución, a quienes 

indebidamente ocupan ese recinto. 

Su certeza de que la restitución del auditorio “Justo Sierra” a las funciones que 

le son inherentes, concierne a toda la comunidad universitaria. 

Su determinación de sumarse a los esfuerzos dirigidos a generar las 

condiciones necesarias y a instrumentar los mecanismos universitarios que 

conduzcan a la solución de este problema. 

En la misma sesión la CES, exigió que dicho Auditorio sea devuelto a la 

comunidad universitaria y está convencida de que el diálogo, es la vía para dirimir 

las diferencias. 

En las demás actividades de la CES, la Subcomisión de Seguimiento a las 

Comisiones Locales de Seguridad (SSCLS) sesionó en siete ocasiones, seis de 

ellas en los planteles 1, 3, 5, 6, 7 y 9 de la Escuela Nacional Preparatoria y una en 

el Plantel Sur del Colegio de Ciencias y Humanidades. De esta manera, la 

Subcomisión culminó con el mandato que en 2013, le dio el pleno de la Comisión 

Especial de Seguridad, para acudir a los 14 planteles del bachillerato UNAM y 

trabajar con sus comisiones locales de seguridad, a fin de conocer la problemática 

de los planteles in situ de las condiciones de seguridad de los mismos. 
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Del trabajo realizado se ha podido constatar la complejidad y heterogeneidad 

de nuestros planteles del bachillerato, los cuales comparten problemáticas 

comunes, aunque con circunstancias particulares. El 33% de la población 

estudiantil de la Universidad se encuentra en este ciclo y cuyo promedio de edad 

al ingreso es de 15 años. 

Por otro lado la distribución geográfica de los planteles es muy diversa, 13 de 

ellos se encuentran distribuidos en nueve de las 16 delegaciones del Distrito 

Federal y uno de ellos en un municipio del Estado de México. Afrontando 

circunstancias tales, como estar cerca de vías principales, mercados sobre ruedas 

a las afueras del plantel o cercanía con colonias consideradas de alta peligrosidad. 

La CES agradece a cada una de las 14 comisiones locales de seguridad del 

bachillerato y a los titulares de los planteles su dedicado trabajo. 

Finalmente la Dirección General de Servicios Generales, a través de la 

Dirección de Protección Civil, impartió el curso taller “Integración de los Planes 

Locales de Seguridad y Protección de la UNAM” a los nuevos consejeros 

universitarios de la CES. 

En resumen durante 2014 la CES sostuvo 4 sesiones ordinarias. 

El pleno de la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario 

reitera, un vez más, el más absoluto rechazo a cualquier manifestación de violencia. 

Respetuosamente México, D. F; a 05 de diciembre de 2014. 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO. 


